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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 3 de febrero de dos mil 

veintidós. 
 
Procede el despacho a pronunciarse, sobre el recurso de 

reposición, interpuesto por la incidentante, por intermedio de su mandatario 
judicial contra el auto de fecha 21 de enero del año en curso, para lo cual se, 

 
CONSIDERA: 

Sea lo primero recordar que de conformidad con el artículo 
318 del C. G. del P. “…el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez…para que se reformen o revoquen...Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto...”  

Como quiera que el auto de fecha 21 de enero de 2022, 

mediante el cual se resolvió el incidente por incumplimiento de orden de 
embargo, presentado por la demandante, fue notificado el 24, y quedo en 

firme el día 27 del mismo mes y año, y que la parte incidentante, el día 31 de 
enero del año en curso, presentó recurso de reposición contra dicho proveído, 
habiéndole precluido la oportunidad para ello,  es del caso rechazarlo.  

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA), 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Rechácese por extemporáneo el recurso de 

reposición contra el auto de fecha 21 de enero del año en curso, presentado el 
31 de del mismo mes y año, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

Notifíquese.                         
 
La Juez      
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

DMVV                           
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